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1. INTRODUCCIÓN 

 

En el Submódulo de Mantenimiento de Contribuyentes se está incorporando un campo 
denominado Referencia para registrar allí un lugar conocido del domicilio fiscal a fin de 
ubicar fácilmente al contribuyente para cualquier notificación que realice la Administración.  

 

2. MANTENIMIENTO DE CONTRIBUYENTES 

Se ha incorporado un campo denominado Referencia no obligatorio en donde se podrá 
registrar hasta 150 caracteres (alfanumérico) un lugar conocido cercano al Domicilio Fiscal.  

    

 
Figura N° 001 

 
 

 

 


